
  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

AÑO II -  NÚMERO  122                MIÉRCOLES 13 DE DICIEMBRE  2017                  SOLEMNE      

Legislatura LXVII 



 

2 

C. 

  

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO  

 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Y COORDINACIÓN POLÍTICA 

DIP. RICARDO FIDEL PACHECO 

RODRÍGUEZ 

 

MESA DIRECTIVA 

PRESIDENTE: SERGIO URIBE RODRÍGUEZ 

VICEPRESIDENTE: FRANCISCO JAVIER 

IBARRA JAQUEZ 

SECRETARIA PROPIETARIA: ROSA MARÍA 

TRIANA MARTÍNEZ 

SECRETARIA SUPLENTE: ADRIANA DE 

JESÚS VILLA HUIZAR 

SECRETARIA PROPIETARIA: ELIA 

ESTRADA MACÍAS 

SECRETARIA SUPLENTE: ROSA ISELA DE 

LA ROCHA NEVAREZ 

 

SECRETARIO GENERAL 

C.C.P. MARIO SERGIO QUIÑONES PRADO 

 

RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN 

LIC. ROBERTO AGUILAR DURÁN 

SECRETARIO DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS 

 

 

 



 

3 

C. 

CONTENIDO 

 

 

ORDEN DEL DÍA ................................................................................................................................................................................. 4 

COMISIÓN DE CORTESÍA PARA QUE ACOMPAÑEN HASTA EL RECINTO OFICIAL AL  C. ARQ. ADRÍAN 

ALANÍS QUINÓNES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, DR. ESTEBAN CALDERÓN ROSAS, ASÍ COMO EL C. ARNOLDO 

CABADA DE LA O. .............................................................................................................................................................................. 6 

HONORES A LA BANDERA E INTERPRETACIÓN DEL HIMNO NACIONAL. ................................................................................... 7 

LECTURA AL DECRETO 165, POR EL CUAL SE OTORGA LA CONDECORACIÓN “MEDALLA FRANCISCO 

ZARCO”, AL PERIODISTA Y COMUNICADOR DURANGUENSE ARNOLDO CABADA DE LA O. ................................................... 8 

ENTREGA DE MEDALLA “FRANCISCO ZARCO” AL C. ARNOLDO CABADA  DE LA O, AL PERIODISTA Y 

COMUNICADOR DURANGUENSE EN RECONOCIMIENTO A SUS MÉRITOS Y TRAYECTORIA EN EL 

EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN. ......................................................................................................................... 13 

INTERVENCIÓN DEL C. ARNOLDO CABADA DE LA O, PERIODISTA Y COMUNICADOR DURANGUENSE. ............................. 14 

INTERVENCIÓN DEL C. DIPUTADO MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ. A NOMBRE DE LA SEXAGÉSIMA 

SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. .................................................................................. 15 

MENSAJE DEL C. DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ. A NOMBRE DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO.................................................................................................... 16 

INTERVENCIÓN DEL C. ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUIÑONES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. ................................... 17 

DESIGNACIÓN DE COMISIÓN PARA QUE ACOMPAÑEN HASTA LA SALIDA DEL RECINTO OFICIAL, AL 

C. ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUIÑONES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL DR. ESTEBAN 

CALDERÓN ROSAS, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO; ASÍ COMO AL C.  ARNOLDO CABADA DE LA O. ........................................................................................................... 18 

CLAUSURA DE LA SESIÓN Y CITA PARA LA SIGUIENTE. ............................................................................................................ 19 

 

  



 

4 

C. 

ORDEN DEL DÍA  
 

SESIÓN SOLEMNE 
H. LXVII LEGISLATURA DEL ESTADO 

   SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

DICIEMBRE 13 DEL 2017  

 

O R D E N    D E L   D Í A  

 

1o.-  REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. 

LXVII LEGISLATURA LOCAL.  

(DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM.) 

 

2o.-   DESIGNACIÓN DE COMISIÓN PARA QUE ACOMPAÑEN AL RECINTO OFICIAL AL C. 

ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUIÑONES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, AL DR. 

ESTEBAN CALDERÓN ROSAS, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ASÍ COMO EL C. ARNOLDO CABADA DE LA 

O.  

  (RECESO) 

 

3o.- HONORES A LA BANDERA E INTERPRETACIÓN DEL HIMNO NACIONAL. 

 

4o.- LECTURA AL DECRETO 165, POR EL CUAL SE OTORGA LA CONDECORACIÓN 

“MEDALLA FRANCISCO ZARCO”, AL PERIODISTA Y COMUNICADOR DURANGUENSE 

ARNOLDO CABADA DE LA O.  

 

5o.- ENTREGA DE MEDALLA “FRANCISCO ZARCO” AL C. ARNOLDO CABADA  DE LA O, 

AL PERIODISTA Y COMUNICADOR DURANGUENSE EN RECONOCIMIENTO A SUS 

MÉRITOS Y TRAYECTORIA EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN. 

 

6o.- INTERVENCIÓN DEL C. ARNOLDO CABADA DE LA O, PERIODISTA Y COMUNICADOR 

DURANGUENSE.  
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7o.- INTERVENCIÓN DEL C. DIPUTADO MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ. A NOMBRE DE LA 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO. 

 

8o.- MENSAJE DEL C. DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ. A NOMBRE DE LA 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO. 

 

9o.- INTERVENCIÓN DEL C. ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUIÑONES, SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO. 

 

10o.- DESIGNACIÓN DE COMISIÓN PARA QUE ACOMPAÑEN HASTA LA SALIDA DE ESTE 

RECINTO OFICIAL AL C. ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUIÑONES, SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO, AL DR. ESTEBAN CALDERÓN ROSAS, MAGISTRADO PRESIDENTE 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ASÍ COMO EL C. ARNOLDO 

CABADA DE LA O.  

 

 R E C E S O 

 

 

11o.- CLAUSURA DE LA SESIÓN 
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COMISIÓN DE CORTESÍA PARA QUE ACOMPAÑEN HASTA EL RECINTO 

OFICIAL AL  C. ARQ. ADRÍAN ALANÍS QUINÓNES, SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO Y AL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA, DR. ESTEBAN CALDERÓN ROSAS, ASÍ COMO EL 

C. ARNOLDO CABADA DE LA O.  

 

 

  



 

7 

C. 

HONORES A LA BANDERA E INTERPRETACIÓN DEL HIMNO NACIONAL. 
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LECTURA AL DECRETO 165, POR EL CUAL SE OTORGA LA 

CONDECORACIÓN “MEDALLA FRANCISCO ZARCO”, AL PERIODISTA Y 

COMUNICADOR DURANGUENSE ARNOLDO CABADA DE LA O.  

 

Con fecha 15 de mayo del presente año, los CC. Diputados Maximiliano Silerio Díaz, Mar Grecia 
Oliva Guerrero, Adriana de Jesús Villa Huizar, Gerardo Villarreal Solís, Rigoberto Quiñonez 
Samaniego, Jorge Alejandro Salum del Palacio, presentaron a esta H. LXVII Legislatura del 
Estado, Iniciativa de Decreto, que contiene la PROPUESTA PARA OTORGAR LA MEDALLA 
“FRANCISCO ZARCO” AL COMUNICADOR ARNOLDO CABADA DE LA O; misma que fue 
turnada a una Comisión Especial integrada por los CC. Diputados: Maximiliano Silerio Díaz, Mar 
Grecia Oliva Guerrero, Adriana de Jesús Villa Huizar, Gerardo Villarreal Solís, Rigoberto Quiñonez 
Samaniego y Jorge Alejandro Salum del Palacio; Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente; mismos que emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- El inciso e de la fracción V del artículo 82 de la Constitución Política Local señala que 
el Congreso del Estado podrá Conceder distinciones u honores por servicios distinguidos 
prestados al Estado y la Nación, en los términos de la ley.  
 

Es así que la Ley Orgánica del Congreso del Estado establece las distinciones u honores que 
pueden concederse además del procedimiento por medio del cual se otorgan. 
 
Una de las preseas estatuidas en la citada Ley es la Medalla Francisco Zarco, que puede conceder 
el Congreso del Estado a los periodistas locales, nacionales o extranjeros que con su trabajo 
hayan contribuido al fortalecimiento de la libertad de información. 

  
SEGUNDO.- Con el presente se apoya la iniciativa que propone otorgar dicha condecoración al 
ciudadano de origen duranguense Arnoldo Cabada de la O, periodista, locutor de radio y televisión 
y empresario de medios de comunicación, actualmente radicado en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
como un justo reconocimiento a sus méritos,  trayectoria de vida en el ejercicio de la libertad de 
información, vinculada a labores altruistas, la promoción de los valores del servicio social y la 
solidaridad humana.  

Los datos biográficos del homenajeado son los siguientes: 

Arnoldo Cabada de la O, nació en Villa Ocampo, municipio Ocampo, Durango el 25 de marzo de 
1935. Sus padres fueron José de la Luz Cabada Méndez y Rosaura de la O Guerra. Su infancia 
transcurrió en su pueblo natal bajo el cuidado de la abuela materna, Concepción Guerra, ayudando 
en las labores del campo y como acolito del párroco del lugar. A los once años se mudó a Santa 
Bárbara, Chihuahua, al lado de sus padres, para asistir en forma regular a la escuela y contribuir a 
la economía familiar. 

Su incursión en los medios de comunicación fue fortuita y ocurrió siendo un adolescente. 
Trabajando en el aseo de las instalaciones de la estación de radio XESB – AM de Santa Bárbara, 
un día en la sala de transmisiones se ofreció a preparar el equipo y seleccionar los discos en un 
programa de canciones. Viendo su entusiasmo y debido a su privilegiada voz de timbre vigoroso, el 
director de la estación le dio su primera oportunidad frente a los micrófonos. Con ese breve 
antecedente de disc jockey y locutor novato en Santa Bárbara, en 1952 la radiodifusora XEGD-AM 
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de Hidalgo del Parral, lo contrató como colaborador y locutor. Tenía diecisiete años de edad, había 
descubierto su vocación de vida e iniciaba una carrera exitosa como conductor de noticieros y 
programas especiales de ayuda a personas en situación de vulnerabilidad. Ya radicado en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, a finales de 1960, Arnoldo Cabada se incorpora como colaborador y conductor 
de noticias la televisora local XEJ Canal 5, pionera entre los medios electrónicos de la frontera 
norte de México.  

En ese mismo año la estación y el Club 20-30 realizaron un Teletón para recolectar leche en polvo 
y donarla a lactantes de las colonias pobres de Ciudad Juárez. Durante casi dos décadas, Cabada 
de la O, continuó saliendo a cuadro en programas especiales de labor altruista y como conductor 
del noticiero televisivo. En 1979, Arnoldo Cabada y un grupo de compañeros de trabajo se 
separaron de XEJ-TV Canal 5. Entonces, el experimentado periodista y locutor solicitó a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes la autorización para operar una empresa de 
televisión en Ciudad Juárez. El 29 de noviembre de mismo año obtuvo la concesión de la señal 
XHIJ-TV Canal 44, iniciando transmisiones el 16 de octubre de 1980.  

En casi cuatro décadas, bajo un esquema permanente de innovación tecnológica y producción de 
programación local, el Canal 44 se ha posicionado sólidamente dentro del mercado de las 
telecomunicaciones en Ciudad Juárez, con audiencia que incluye mexicanos residentes en El 
Paso, Texas y Las Cruces, Nuevo México. Los programas televisivos de labor social de Canal 44 
están presentes en la comunidad fronteriza desde los años setentas. Un testimonio de lo anterior 
es el premio “Award of Merit”, entregado a Arnoldo Cabada por The League of United Latin 
Amercan Citizens de El Paso, Texas, por sus servicios a la comunidad de ambos países durante 
1978-1979. El noticiero del Canal 44 de Arnoldo Cabada de la O, se ha ganado la atención y 
credibilidad de la población binacional de la zona fronteriza, que identifica a la televisora como “El 
Canal de las Noticias”, un espacio que ha registrado los hechos políticos, sociales y la historia 
cotidiana de los juarenses de las últimas décadas.  

El homenajeado es propietario de la empresa de medios de comunicación Grupo Intermedia, en 
1988 obtuvo la concesión para operar en Mexicali, Baja California, la estación de televisión XHILA 
Canal 66, que administra su hijo Luis Arnoldo Cabada Alvídrez. Canal 66 “El Canal de la Noticias”, 
transmite en señal de televisión abierta y por sistema de cable con una cobertura regional que 
incluye, además de Mexicali, las poblaciones de San Luis Río Colorado, Sonora; Valle Imperial, 
California y Yuma, Arizona. 

 
TERCERO.- El C. Arnoldo Cabada de la O, ha sido homenajeado en diversas ocasiones, entre 
ellas las de Premio Nacional de Periodismo en cinco ocasiones diferentes (1977, 1982, 1988, 1990 
y 1992), ha sido distinguido con el Premio Nacional de Periodismo, que otorga el Club de 
Periodistas de México, A.C., citando además los siguientes: 

 
1979, Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. Reconocimiento otorgado por el Consejo 
Académico de la institución “por su destacada labor social, misma que ha sido reconocida al 
habérsele asignado el Premio Nacional de Periodismo Dr. José Negrete Herrera”.  

 
2001, Universidad Autónoma de Chihuahua. Reconocimiento otorgado a través de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales “como pionero de la radio y televisión en Ciudad Juárez; su invaluable 
aportación al desarrollo de los medios de comunicación, así como su labor altruista a favor de la 
comunidad fronteriza”.  
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2003, Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión (CIRT), Delegación Chihuahua. 
Reconocimiento “por su valioso trabajo como promotor de actividades de servicio social, en 
beneficio de la comunidad en el estado de Chihuahua”.  

 
2008, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma de Chihuahua. En el 
marco de los festejos del 40 aniversario de la institución se reconoció a Arnoldo Cabada, “por su 
trayectoria en los medios de comunicación y a su personalidad que representa la entrega y 
humanismo hacia la comunidad”.  

 
2010, Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión. Con motivo de los 90 años de la 
radiodifusión en el mundo, y en el marco del Bicentenario de la Independencia de México, así 
como del Centenario de la Revolución Mexicana, el Consejo Consultivo de la CIRT y la Delegación 
Coahuila, le entregaron en la Ciudad de Torreón, el Reconocimiento: “Pioneros de la Radio y 
Constructores de la Industria”.  

2014, Universidad Cultural (UC) de Chihuahua. Doctorado Honoris Causa, por su trayectoria en los 
medios de comunicación y el ejercicio periodístico. 

CUARTO.- Además de sus labores periodísticas, que le han valido reconocimiento a nivel nacional, 
Arnoldo Cabada de la O, destina gran parte de su tiempo y recursos propios en las actividades de 
la fundación que lleva su nombre. Según se puede leer en su página oficial en internet, la 
Fundación Arnoldo Cabada de la O es una organización sin fines de lucro, creada para brindar el 
apoyo a diferentes fundaciones, personajes o simplemente reconocer a aquellos que con su labor 
inspiran cambios o hacen que personas de Ciudad Juárez, tengan mejores oportunidades de vida. 
La misión de la fundación es la de unir esfuerzos para el desarrollo de programas de promoción 
social, el apoyo a marginados y desprotegidos, pero también inspirando con su ejemplo a ser 
mejores o aspirar a lo máximo en cualquier área de los deportes, humanidades o las artes.  

Por su amplia labor altruista en la comunidad juarense, Arnoldo Cabada de la O, ha recibido 
innumerables reconocimientos, entre los que destacan: Premio Servicio a la Humanidad, presea 
que le fue entregada por SERTOMA NACIONAL, A.C. “por su meritoria labor en beneficio de la 
humanidad y de su patria”. Mazatlán, Sin.  

1982. Reconocimiento entregado por la Sexagésima Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua “por su labor altruista a favor de la comunidad chihuahuense”. Chihuahua, Chih. 2005. 
Homenaje de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT), y entrega por 
el Presidente de la República, Felipe Calderón Hinojosa, de la figurilla “El señor de la asistencia 
pública”. Ciudad de México, 2008. Premio Servicio a la Humanidad otorgado por el Club Sertoma 
Chamizal, A.C. “como un testimonio a su incansable labor desarrollada en beneficio de todos 
nuestros hermanos necesitados”. Ciudad Juárez, Chih.1981. 

Por la gran estima y reconocimiento de la comunidad fronteriza, dos escuelas primarias en Ciudad 
Juárez llevan el nombre de Arnoldo Cabada de la O. Una de ellas se localiza en las calles Refugio 
Herrera y Tierra Victoriosa de la colonia Tarahumara, y la otra en las calles Teófilo Borunda y 
Coahuila de la colonia Gobernadores. La larga trayectoria de Arnoldo Cabada en el periodismo 
mexicano y en la producción y conducción de programas televisivos de labor social en Ciudad 
Juárez llamaron la atención de la revista de circulación internacional Reader’s Digest Selecciones, 
cuya edición de agosto de 1994 incluye un largo artículo biográfico de Susan Hazen-Hammond 
titulado Don Arnoldo, nacido para servir.  

A finales de 2012, justo en el sesenta aniversario de su primera incursión en los medios de 
comunicación como locutor de radio en Hidalgo del Parral, Chihuahua, fue publicada su biografía 
Arnoldo Cabada de la O, creador de la televisión con sentido social; un libro del periodista y 
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escritor Emilio Gutiérrez de Alba, con prólogo de Juan Holguín Rodríguez y la intervención de 
especialistas del equipo editorial de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (UACJ), institución 
que auspició la edición. Para atender lo dispuesto en el Artículo 294 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, se acompañan a la presente Iniciativa de Decreto, notas periodísticas, 
publicaciones y fotografías que dan testimonio de una trayectoria ejemplar y méritos profesionales 
de un duranguense que habiendo emigrado desde niño, no ha perdido los vínculos con su natal 
Villa Ocampo, a donde regresa con frecuencia y es apreciado por sus coterráneos.  

Una de las calles principales de la cabecera municipal lleva su nombre. Arnoldo Cabada de la O, 
es un duranguense que no sólo merece ser conocido por las generaciones presentes y futuras, 
sino también apreciados sus méritos y trayectoria de vida como un ejemplo del ejercicio del 
periodismo con libertad y de cómo se puede combinar la actividad de los medios de comunicación 
con la labor social. 
 
Con base en los anteriores considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado, expide el 
siguiente: 

DECRETO No. 165 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 

 

ÚNICO.- Se otorga la condecoración “Medalla Francisco Zarco” al periodista y comunicador 
duranguense Arnoldo Cabada de la O, en reconocimiento a sus méritos y trayectoria en el ejercicio 
de la libertad de información. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- Comuníquese la presente determinación al C. Arnoldo Cabada de la O, para los 

efectos correspondientes.  

TERCERO.- La entrega de la condecoración “Francisco Zarco”, se llevará a cabo en Sesión 
Solemne en la fecha y hora que determine la Presidencia de la Mesa Directiva, y a la cual serán 
invitados los Títulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado así como los Presidentes 
Municipales de la Entidad. 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe.   

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de  
Durango, Dgo. a los (31) treinta y un días del mes de mayo de (2017) dos mil diecisiete. 
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DIP. GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 

PRESIDENTA. 
 
 
 
 

DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ 
     SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. MAR GRECIA OLIVA GUERRERO 
     SECRETARIA. 
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ENTREGA DE MEDALLA “FRANCISCO ZARCO” AL C. ARNOLDO CABADA  

DE LA O, AL PERIODISTA Y COMUNICADOR DURANGUENSE EN 

RECONOCIMIENTO A SUS MÉRITOS Y TRAYECTORIA EN EL EJERCICIO 

DE LA LIBERTAD DE INFORMACIÓN. 

 

 

  



 

14 

C. 

INTERVENCIÓN DEL C. ARNOLDO CABADA DE LA O, PERIODISTA Y 

COMUNICADOR DURANGUENSE.  
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INTERVENCIÓN DEL C. DIPUTADO MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ. A 

NOMBRE DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO. 
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MENSAJE DEL C. DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ. A NOMBRE DE 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE DURANGO. 
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INTERVENCIÓN DEL C. ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUIÑONES, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO. 
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DESIGNACIÓN DE COMISIÓN PARA QUE ACOMPAÑEN HASTA LA SALIDA 

DEL RECINTO OFICIAL, AL C. ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUIÑONES, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL DR. ESTEBAN CALDERÓN 

ROSAS, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO; ASÍ COMO AL C.  ARNOLDO CABADA DE LA O.  
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CLAUSURA DE LA SESIÓN Y CITA PARA LA SIGUIENTE. 


